
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS us 09)/ 

RESOLUCION N? IG-CA-83- e qe 
DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de Las atribuciones señaladas po » er el Señor del 
Superintendente compañías , según Resa . s 
22 de Diciembre de 1.976; 

CAÁNSIDERANDO, 

de septiembre'de 1.9081/se ha otorgado ante el 
Notario, pesa del Cantón 12 doc Ovidio Correa 
7 a socritura pob ca de constitución sinmultinea 

de "PISCICÓLA yl ANDRESA" ; 

QUE 
em. cinio de la señora Nancy Castillo de 

selicitado la aprobación de la indicada oscritura lica, e 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
ulsma; 

la señora Blanca Plores de Castillo, con ei Paro 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, nodisnte 
Oficio No,830438 del 20 de abríl de 1,983, enito informe 
favorable paras la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el tificado de afiliación a la 
Cimara de Industrias de Gusyaqúil, signado con sel No,5.397 
del 13 de octubre de 1,983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DL- 
CA-83-1,005 del 11 de noviembre de 1.933, hs emitido 
informe favorable para la contimuación de trámite, una vez 
que considera que se he dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

aye Lo in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y > Í 

ÓN RES.PELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultínea 
de "PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRESA” con domácilio en 
dividido se con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 
di do en ¿intentas acciones de un ui1l sueros cada una, 

dad con los términos constantes en la referida 
pl peta perio PP con la y ante nodificación a sus 
estatutos: En el Artículo Vigósino dospués de "Ceorente 

Ó General” agregar “Gorenty 

ARTICULO SEGUNDO. Bisponer que en la Notaría Décima 
/ del Cantón Guayaquil, se anote al margen de la matriz de la 

referida escritura Caes pública que se la aprueba por la presente 
Resolución con le modificación constante en el artículo pri- 
mero y, se siente razón de esta anotación. 
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7 

ARTÍCULO TER Y rss que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guáyaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales” / la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y la con las prescripciones 
contenidas en la Ley de istro. 

ARTICULO CUARTO, Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique yu 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaqu 
plar de la publicación deberf enyíegarse a 4ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el exe 

COMUNIQUESE.- Dad 
Compañías en GCuayaqui 

       
    

  

   

Certifico : ¡ue con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 18.9% a - 

18.998, número 1.346 del Registro Mercantil, Libro de In - 

dustriales y anotade bajo el número 14.922 del Repertorid. 

Guayaquil, dieciocho de Noviembre de ail novecientos o 

ta 1 tres.” El Registrador Mercantil. 

  

   

  

  

AB HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
istrador Mercantil Guayequil 

  
   


